
 
 

Ibagué Tolima, septiembre seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO (GASTOS DE 

CURADURÍA) INSTAURADO POR JAIRO TOLOZA SIERRA 

CONTRA EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

RADICACIÓN No.2019-00023-00.- 

 

Conforme a lo comunicado por Banco de Occidente, se ordena 

informarle que mediante oficio No.3070 del 26 de agosto de 2021, no 

se ordenó embargo, se solicitó a esa entidad no tener en cuenta el 

envío del oficio No.2818 del 10 de agosto de 2021, por cuanto 

corresponde a un embargo de remanentes dirigido al Juzgado 

Segundo Civil del Circuito y no a esa entidad bancaria. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

Firmado Por: 
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Juez 
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